
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA vs . CARRERA
DOCENTE UNIVERSITARIA

LA SEMANA CIENTÍFICA, LA C&T Y
SUS EFECTOS EN EL DES ARROLLO

INS TITUCIONAL Y NACIONAL
MISIÓN Y VISIÓN

VISIÓN DE LA DICU:

MIS IÓN DE LA DICU:

LLLLEEEECCCC   on el propósito de mantener informados a  los 
Docentes, Administrativos, Estudiantes y Población 
un iversitaria  en general,  La Dirección d e 
Investigación Científica, durante  el año 2004 hará 
uso de  los canales de información a su a lcance, por 
lo que el presente Boletín se  publicará cada dos 
meses.

Elabora r, proponer y opera tivizar, la 
política general de investigación como 
ma rco no rm ativo  d e proceso s y 
resulta dos. Promover, coordina r y 
evaluar los anteproyectos y proyectos 
de investigación científica y tecnológica , 
a fin de aporta r insumos cognitivos que 
coadyuven a l desarrollo de la UNAH, y 
de la  sociedad hondureña en general.

Artículo 82:...... Todo proyecto de investigación 
deberá  estar registrado en la DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, sólo se evalúan las 
investigaciones termin adas y escritas.

   a Semana Científica, es el 
escenario científico donde se dan 
cita los investigadores nacionales, 
para  exponer a la Población 
Universitaria en particular y al 
público en general, los hallazgos 
encontrados en el campo de la 
Ciencia a través de la investigación. 
Desde hace 15 años la Semana 
Científica , viene dispensando 
esfuerzos materiales y humanos, a 
fin de socializar la práctica de la 
investigación científica como una de 
las grandes funciones de la UNAH, y 
aunque los a vance s en esta 
trayectoria son todavía discretos, 
creemos que cualquier esfuerzo que 
se hace hoy, será siempre ganancia 
mañana.
Los actores en este proceso, 
estamos comprometidos con la 
fo rmació n  d e u n a  Cu ltu ra  
Científica y Tecnológica , que 
permita a l menos aportar o 
producir indicadores de apoyo a 
una  política verificable de Ciencia 
y Tecnología que se traduzcan en 
insumos del Desarrollo Humano.

Somos la insta ncia de la UNAH, líder en 
la gestión y promoción del desarrollo de 
la investigación científica  y tecnológica , 
ca talizador de  la  calidad de la  
Educación Superior e insumos del 
Desarrollo Humano Sostenible y del 
Ambiente, bajo criterios de Equida d, 
Participación, Seguridad Humana y 
Crecimiento Económico.

       l REGLAMENTO DE CARRERA DOCENTE, 
en el artículo 81 establece el factor producción 
científica, técnica  y artística; reconoce toda 
aquella producción intelectual elaborada  por el 
docente y relacionada con sus tarea s académica s 
universitarias en los ca mpos de la CIENCIA, LA 
TÉCNICA Y EL ARTE, acredita da mediante la 
documenta ción consistente en: a) Publicaciones, 
b) Informes de Investigación y c) Trabajos 
presentados en reuniones científica s.

En el artículo 80 aparece la puntuación (créditos 
que se otorgan al docente con efectos directos en 
los méritos de recla sificación) que le corresponde 
a la producción científica técnica  y artística.

Por libros de creación propia que 
constituyen un aporte a la cultura

Artículos de revistas científicas

Artículos divulgación científica

Compilaciones, Antológías

Traducciones

Creación Artística

Creación Tecnológica

Coautorías (50% a c/u de los autores del 
puntaje asignado a la obra en cuestión).

De 5 a  40 puntos c/u

De 1 a  20     “        “

De 1 a  10     “        “

De 1 a  10     “        “

De 1 a  10     “        “

De 5 a  40     “        “

De 5 a  40     “        “

 


